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eñor 

uanto .uo lngo , • .J. 
bril v , 19~3.-

.t'XO i<lor1te de la Cá, rn do Dil)uta.dos. 
e iudaa.. -

wenor ~~esidont : 

probado por ol Senado, plácemo romit1r n 

Ud. ralos ~ino const1tucionalon el proyecto ~e ley 

uo establece una oontribuoión de 2 ~ {modio} por ciento 

oobr los auoldoa nemoo mensuales de todos loo ~unoiona~ 

1·1oa ó empleadoo pÚ.blicoe, oon el fin de sostcnor y au­

ment r eJ. 1''ondo de .v 1do·l1dad a.e la Rop . Dominio::ina . 

l / 

Saluda a Ud. at ntamente , 

rio erm1 e ral 
.Pros id.ente del Qenado . 



_, J ( 

Sefior 

anto Domi o, • D. 
br11 5 , 1933 . ... 

hataol L. ~ruJilLo t 
residente e la epublica. 

e tul!.act .. -

on . Seuor residente: 

Aviso a Ud. recibo de au of1o1o 

7380 de feoh 26 de ~rzo de 1933 y d 1 royecto de 

ley u establece una contribución de , ( mvd1o) por 

ciento sobro los eueldoa netos mensual s d t doa los 

:f.'un~ionarioa ó omple doo pÚbl1coa, con el .fin de aoa­

tenur i au- n~ r l o do de '1d lid d do la Rep . Domi­

nic nu. 

l.Acom participarle uo el wQnado aprobó d1~ 

cho proyecto y lo remitió a la C'mara d Diputados, para 

loa fines oonatitucion lea. 

Con sent1m1 nto de mas dis inguida considera-

ción, sal~dn a Ud. atentamente , 

/ 

ario ormin Cabral 
.Frosidonte del í.) nado. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núrn . Santo Domingo, R, D. 

Al Fonorable 
Senado de la rtepÚblica , 
Palacio del Senado . 
Ciudad . 

Señores Senadores: 

Marzo 25, 1933. 

Tengo el honor de someter a la consideración 
del Honorable Congreso Nacional, por el digno órgano 
de esa Al ta Cámara, el anexo :proyecto de ley destina­
do a cubrir pérdidas de fondos causadas por faltas de 
los em.pleados del Estado , con especial encargo de im­
partirle la aprob · ' orrespondiente .-

------e__------

rrj .-
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EL CONGRESO UACION.AL 
EN HOHR.1E DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO : que es indispensable el sostenimiento del Fon­
do de Fidelidad para repone r faltas , fraudes , desfal cos y pérdidas en 
que pudieran incurri r ó cometer l os funcionarios ó empleados públ icos ¡ 

CONSIDERANDO : que el Tesor o Públic o no está en condiciones de 
hacer la erogación necesar ia para sostener el Fondo de Fidel idad, con 
el fín exclusivo de que el Estado se constituyera en el propi o asegu­
rador de los funcionarios públicos ó empl eados, mediante la retri bu­
ción de una prima pagadera por éstos ; 

CONSIDERAJl.i-rr>O: que es imperativa la necesidad de sostener el 
Fondo de Fidelidad , para salva~uardar los fondos fiscales manejados 
por funcionarios ó empleados publicos ; 

HA DADO LA SIGUIE:NTE LEY : 

Art ícul o 1.- Se establece una contri buci 6n de½% (medi o) por ciento 
sobre los sueldos netos mensuales de todos los funciona­
rios ó empleados públicos, con el. f ín de sostener y au­
mentar el Fondo de Fidelidad de la República Dominicana . 

Párrafo r .- Se exceptúan de esta obligación: 

/ (a) - El Presidente de la República , 
.2.. (b)-Los Jueces de la Suprema Corte de Just i cia, 

(c) - Los Jueces del Tribunal de Tierras 1 
(d) - Los Jueces de las Cortes de Apelación, 
(e) - Los Jueces de los Tribunales de Primera Instancia, 
(f) - Los Senadores y Diputados , 
(g} - Los Oficiales del Cuerpo de Ayudantes del Presi den­

te de la República, cuando no presten servicios en 
el Ejército . 

(h)- Las Clases y Alistados del Ejército Nacional • 

.:'árrai'o II.- El monto de esta contribución será deducido de los suel­
dos de los funcionarios ó empleados públicos por el Te­
sorero Nacional en los meses de }/ayo y NoViembre de ca­
da año . 

Artículo 2.- Los fondos así recaudados se depositarán en cuenta espe­
cial con el Depositari o designado , y serán disponibles 
para reponer faltas , fraudes, desfalcos y pérdidas en 
las cuentas ó manejo de fondos de todos los funcionarioo 
o empleados sujetos al pago de esta contribución, después 
que se ha~n agotado los ·procedimientos judiciales nece­
sarios cr,i:ra el culpable en el sentido de recuperar el 
monto de la suma a egresar de dichos fondos , afectando 
al efecto , privilegiadamente , los bienes , muebles , dine­
ro , mercancías , ter renos y propiedades de toda clase de 
la pertenencia del funcionario o empleado ofensor , y pre­
via autorización del Poder Ejecutivo . Tal procedimiento 
no excluye en ninGún caso , la sanción penal correspon­
diente . 

Párrafo Toda reclamación contra el Fondo de Fidelidacil , después d.e 
llenados tales re~uisitos, será formulada por el Departa­
mento a cuyo servicio estuviera el funcionario ó emplea­
do responsable de la falta o delito . 

Artículo 3 .- El Depositario será uno de los Bancos establecidos en el 
país; los fondos depositados lo serán en cuenta corrien-
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te devengando el tipo de interés que acuerde e l 
contrato entre el Gobierno Dominicano y dicho de­
positario, y el interé~ devengado se destinará a 
aumentar los depósitos del Fondo de Fidelidad . 

Artículo 4.- Esta ley es derogatori a de cualesquiera leyes en 
cuant o le sean contraria . 

DADA, etc . etc .-

rrj .-
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